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16291 RESOLUCIONde SI de ....yo de 199:t, de la Qlicifta &po.ñ.oIa
de Paterrtes y Marcas. por la quese dispone el cumplimiento
de la seJIIeJIcia dü:tadaporel TribuaalSuperior de Justicia
de Madrid, CVJ!Iirmada por el TribtnoaJ Supnmw, ... grado
de apelacióñ, en el recurso contencioso-administrativo
número :t.l1!B¡11988, promovido por -Iberia, Líneas Aéreos,
Soci8do4AIIÓRiJaG-.

En e-l recurso contencioso-administratvo número 3.128/1988, inter
puesto ante ·el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Iberia, Líneas
Aéreas. Sociedad Anóninla.-. contra Resoluciones del Registro de la Pro-
piedad Industrial de 6 de julio de 1987 y 24 de octubre de 1988, se ha
dictado. con lecha 20 de abril de 1990. por el citado Tribunal sentencia.
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo núme.
ro 3.128/1988, interpuesto por el ProcuTador don José Luis Pinto Mara
botto, en nombre y representación de ,.Iberia, Líneas Aéreas, Sociedad
Anónima", ron1nl Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 6 de julio de 1987, confirmada en reposición po:r ulterior Res&
lución de fecha 24 de octubre de 1988, por la se concede la inscripción
de la marca '"Gran Iberia., M. Martínez Sayanes', declarando como declara
la Sección la plena conformidad al ordenamiento jurídico de las resolu
ciones impugnadas y sosteniendo, en consecuencia, su plena validez y
eficaeia., y no apreciándose especial temeridad ni mala fe, y en aplicación
al artículo 131 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
no procede hacer expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Organismo, en mmplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publi,que el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estad:~.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado
Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16292 RESOLUCI0Nde SI de mayo de 1995, de la Qlicina EspaiwÚJ
de Paúmtes Y Marcas. por la que se dispone el cumplimiento
de la senteRcia dictatla porel1'ribu1UJlSuperiorde Justicia
de CaIal'Uña,. declaradafirm.e ex el recurso~
ministrati'OO número 33511988, promovido por.Laborato
nos Dr. Esteve, SociedtulAxOOima_.

En el reeun;o contencioso-administrativo número 335/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Barcelona por .Laboratorios Dr. Esteve.
Sociedad AnÓnnna.., contra la resolución del Registro de laPropiedad Indus
trial de 5 de diciembre de 1986, se ha dictado, con fecha 7 de diciembre
de 1989 por el Tnbunal Superior de Justicia de Cataluña, sentencia declJt.
rada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto porel P:roarrador de los Tribunales don Juan Bautista.Bohigues
Cloquel, en representación de "Laboratorios Dr. Esteve, Sociedad .ABó-
nima", contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
diciembre de 1986, por el que se concedió la marca número 1.090.403
en favor de "Laboratorios Bohm, Sociedad Anónima", y decbp-amos l\ius
tado a Derecho y confirmamos dicho acuerdo; sin hacer imposición de
costas.·

En su virtud, "este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunIco a V. S.

Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado
Montero--Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16293 RESOLUClONdeSl de mayo de 199:t, de la QliciftaEspañ.ola
de Patentes Y Marcas, por la que se dispmte el cumplimiento'
de la seatencin dictnda por la AudieJzcia Terri10rinl de
Madrid, cmifírtlUJ4ll por el TrilJunal Suprema ... grado
de apelació'n. en el rt"CUJ'3O conteRciost:HufmiRistrativo
número 7-t8(198:t, promovido por -Burl>eTTys Límíted-.

En el recurso contenci09O-&dministrato número 748/1983. interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Burbenys Limited. contra
R~locionesdel Registro de la Propiedad lndustriaJ de 20 de mayo de
1982 y 6 de octubre de 1983. se ha dictado, con fecha 3 de junio de 1986,
por la citada Audiencia sentencia, confinnada por el TnDunal Supremo
en grado de apeIadón, cuya parte dispositivaes como sigue:

.FaIlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso dedu
cido por el Procurador señor Ungría López, en representación de "Bur~

berrys Limited- seguido en esta Sala con el número 748/1983. en impug
nación de las Resoluciones del Registro de la Propiedad Indpstrial de fechas
20 de mayo de 1982 y 5 de octubre de 1983, que concedieron la inscripción
de la marca número 974.979, "Londerry-, Resoluciones que declanunos
ajustadas a Derecho y mantenemos en todos sus extremos; todo ello sin
hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas del procedimiento.•

En su viJtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en e1 ..BoIetín Oficial del Estado--.

Lo que comunico·a v. S.
Madrid. 31 de mayo de 1993.-8 Din:ctor gcncr.d. Julio Delicado

Monmo-Rios.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes YMarcas.

16294 RESOLUCI0Nde SI de """'" de 1993, de la Qlicifta Españ.ola
de Pulentes YMareas, por la _ se <fisprme el Ctimplimíento
de la sentencia dít:tatlaporel TrilJunalSuperibr de JusticúJ

de Valencia, -JinM. ... el """''''''~
admiaistrotivoJnÍ7R8J'"O 18511988,. promovido purel Consejo
MvndUJl de Espíno/agislas.

En el recurso contencioso-administro número 185/1988, inteJpuesto
ante la Audiencia Territorial de Valencia por el Consttio Mundial de Espi
nologistas. contra resoluciones del RegistrO de la Propiedad Industrial
de 3 de febrero de 1986 y 17 de julio de 1987, se ha dictado, con fecha
30 de julio de 1990 por el Tribunal Superior de Justicia de Valencia, sen
tencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Consejo Mundial de Espi
nologistas, contnl sendas resoluciones del Registro de la Propiedad IDdus
trial de fecha 3 de febrero de 1986, que deniegan el acceso al Registro
de Ias:marcas "spinologista-, y "spinología" así como de las de fecha 17
de julio de 1987 confirmatorias de aqueDa; sin expresa condena en costas...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicíembre de 1966, ha tenido a bien dis¡M>ner que se
cumpla en SUS propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.~El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16295 RESOLUClONdeSl dema¡¡ade 1993, delaQliciftaEspañ.ola
de Patentes Y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso et:mtenciosf>.aminístTativo
número 3161198:t (nuevo 86111989). promovidopor la Enti
dad -CílagAG-.

En el recurso contencioso-administrativo número 316/1983 (nuevo
86111989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Enti
dad cCilag AG. contra resoluciones del Regisb'o de la Propiedad Industrial
de 2 de diciembre de ]98] y 21 de septiembre de ]982, de ha dietado,
con fecha 10 de diciembre de 1992, por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:
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.Fallamos: Que estimamos el presente recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia de fecha 18 de abril de 1989 dictada en su recurso
número 316/1983, por la Sala Primera de lo Contencioso-Admlnistrativo.
de la entonces Audiencia Territorial de Madrid, y en su consecuencia:
1.u Revocamos dicha sentencia. 2.0 Estimamos el recurso contencioso
administrativo formulado por el Procurador señor Rodríguez Montaut, en
nombre y representación de la Entidad MCilag AG", contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de diciembre de 1981
(confirmada en reposición por la de 21 de septiembre de 1982) que denegó
la marca internacional número 453.032, denominativa "Tylenol", solicitada
por la Entidad actora para distinguir, una vez hecha limitación de pro
ductos, analgésicos y antipiréticos (clase 5.a del Nomenclátor Oficial), reso
luciones que declaramos disconformes a Derecho y que anulamos. 3.0 Con
cedemos protección en España a la citada marca internacional, debiendo
el Registro de la Propiedad Industrial practicar las anotaciones o inscrip
ciones oportunas y demás diligencias necesarias para efectividad de esta
sentencia. 4.0 No hacemos condena en las costas de ninguna de las dos
instancias.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16296 RESOLUCIONd<!31 d<!mayod<! 1993, d<!laOficinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 187/1989, promovido por ..NBA Properties Ine.-.

En el recurso eontencioso-administrativo número 187/1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .NBA Properties Ine.-, contra
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 9 de mayo de 1988,
se ha dictado, con fecha 5 de octubre de 1992, por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de "NBA Properties Ine. M, contra la sentencia de
la Sala de lo Conteneioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, de 20 de febrero de 1990, recaída en
el recurso contencioso-administrativo número 187/1989, a que este rollo
se refiere, debemos revocar y revocamos la sentencia apelada y en su
lugar debemos anular y anulamos, por no ser conformes a derecho, la
Resolución del Ministerio de Industria, Registro de la Propiedad Industrial,
de fecha 9 de mayo de 1988, por la que se concedió la solicitud de registro
de marca número 1.120.097, "HBA", Y debemos declarar y declaramos
que procede la denegación de este registro de marca; sin imposición de
las costas causadas en ambas instancias.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16297 RESOLUCIONd<!31 d<!mayod<! 1993, de la OjuinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.764/1986, promovido por ..Bip Chemicals Limi
ted--.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.764/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bip Chemicals Limited_

contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de julio
de 1985 y 31 de marzo de 1987, se ha dictado, con fecha 23 de diciembre
de 1992, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dis
positiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimamos el presente recurso de apelación interpuesto
por el Abogado señor Pombo García, en nombre y representación de la
Entidad "Bip Chemicals Limited", contra la sentencia que, en fecha 31
de octubre de 1989, y en su recurso número 2.764/1986, dictó la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, y en su consecuencia:

Primero.-Revocamos dicha sentencia.
Segundo.-Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues

to por el Letrado señor Pombo García contra la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial, de fecha 5 de julio de 1985 (confmnada en
reposición por la de 31 de marzo de 1987), por la cual fue denegada la
marca 1.045.037, y solicitada por la Entidad "Bip Chemicals Limited", y
ya descrita.

Tercero.-Declaramos tales Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial contrarias a derecho y, en su consecuencia, las anulamos.

Cuarto.-Declaramos que procede la concesión e inscripción de la refe
rida marca y que el Registro de la Propiedad Industrial debe llevar a
cabo la actividad necesaria para la efectividad de esta declaración.

Quinto.-No hacemos condena en las costas de ninguna de las ins
tancias."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia· y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16298 RESOLUClONd<!31 d<!mayod<!1993, d<!laOfwinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencía dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioscradministrativo
número 2.331/1986, promovido por <tE. 1. Du Pont de
Nemours and Company...

En el recurso contencioso-administrativo número 2.331/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «E. I. Du Pont de
Nemours and Company_ contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de julio de 1985 y 28 de octubre de 1987, se ha dictado,
con fecha 7 de noviembre de 1992, por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de "E. I. Du Pont de NemourS' and Company"
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Sexta, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de fecha 11 de octubre
de 1989, recaída en el recurso número 2.331/1986, al que este rollo se
refiere, dei'Jemos revocar y revocamos la sentencia apelada y en su lugar
debemos anular y anulamos las Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de julio de 1985, confirmada en reposición el 28 de octubre
de 1987, por la que se denegó a la apelante la solicitud de registro de
la marca número 1.054.541 "KarvinM y debe mandar y mandamos que se
acuerde la concesión del citado registro de marca. Sin imposición de las
costas causadas en ambas instancias.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


